
 

 

Señor 

JUEZ CINCUENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.                    S.                   D. 

 

 

 

REF:  PROCESO EJECUTIVO  DE MENOR CUANTIA  

DE:  EDGAR ALONSO FORERO CASTRO  

Contra:  COLSANTANDER S.A. - JOSE GUZMAN CARDENAS Y OTROS 

PROCESO No. 11001400305220200035600 

 

 

GRACIELA VIRGINIA AYALA CASTERO, de condiciones civiles y profesionales 

indicadas en el poder, actuando como apoderada del demandante, acudo a su 

Despacho para interponer RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio el de 

APELACIÓN contra el auto fechado el 05 de noviembre de 2020, notificado por 

estado el 08 de noviembre de 2021 que la reanudación del proceso y la solicitud de 

las partes conforme al acuerdo de pago de entregar títulos en cabeza del demandado, 

y lo hago en los siguientes términos: 

 

1. OBJETO:   

 

Acudo a su señoría para solicitarle respetuosamente que, se revoque para reponer el 

auto que negó la solicitud de reanudación de proceso ejecutivo y la reiteración de la 

entrega de títulos en cabeza del demandado en el proceso de la referencia  

 

2. EL AUTO CUESTIONADO:  

 

Se trata del auto fechado el 5 de noviembre de 2021, notificado por estado el 08 de 

noviembre de 2021 que niega la reanudación del proceso y la reiteración de la 

solicitud de entrega de títulos, proveído frente al cual estoy en desacuerdo, en virtud 

a que, su Señoría señala que conforme “se advierte que la misma no cumple con los 

presupuestos del artículo 163 del C.G.P, para decretar la reanudación del presente 

asunto, toda vez que aun no se ha vencido el término de la suspensión, y la solicitud 

no es elevada por ambas partes. Por lo demás, frente a la solicitud de entrega de 

títulos, la misma no es procedente encontrándose el proceso suspendido”.  

 

3. LA INCONFORMIDAD:  

 

La inconformidad obedece a que, con la negación de la solicitud de reanudación del 

proceso con la argumentación que el Señor Juez expuso, resulta claramente violatoria 

al derecho sustancial e incluso al procesal, en razón a que se le vulnera el derecho a 

la defensa o el acceso a la administración de justicia, al punto de socavar su derecho: 

 

 

4. SUSTENTACIÓN: 

 

Sea lo primero referirse a la solicitud de suspensión del proceso, dado que es menester 

para explicar al despacho porque su decisión es violatoria del derecho sustancial y al 

procesal, conforme al artículo 161 del Código General del Proceso numeral segundo, 

se presentó memorial el día 11 de marzo de 2021 a las 7.55 am y posteriormente por 



 

 

el horario el día 12 de marzo de 2021 a las 11:39 de la mañana, por el apoderado de 

la parte demandada: 

 

De: angel ernesto romero garcia <angelromero30@hotmail.com> 

Enviado: viernes, 12 de marzo de 2021 11:39 a. m. 

Para: cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

<cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Cc: jedwinguzman@gmail.com <jedwinguzman@gmail.com>; esperanza 

mora <col.santander@hotmail.com>; edgarforero82@hotmail.com 

<edgarforero82@hotmail.com> 

Asunto: RV: SOLICITUD SUSPENSION PROCESO 2020-00356 

  

Buenos días en razón a su respuesta automática y que el primer mensaje se 

envió 7:56 am, reenvió solicitud  de la referencia 

  

De: angel ernesto romero garcia 

Enviado el: jueves, 11 de marzo de 2021 7:55 a. m. 

Para: cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CC: jedwinguzman@gmail.com; esperanza mora 

<col.santander@hotmail.com>; edgarforero82@hotmail.com 

Asunto: SOLICITUD SUSPENSION PROCESO 2020-00356 

  

El mensaje de datos contenía Poder conferido para representar a la pasiva, memorial 

con Solicitud de suspensión suscrito por las partes, Acuerdo de pago suscrito entre las 

partes. 

 

en los términos del artículo 161 del C.G.P. Suspensión del proceso.  

 

“El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión 

del proceso en los siguientes casos: 

 

1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se decida 

en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en 

aquel como excepción o mediante demanda de reconvención. El proceso ejecutivo 

no se suspenderá porque exista un proceso declarativo iniciado antes o después de 

aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad del título ejecutivo, si en este es 

procedente alegar los mismos hechos como excepción. 

 

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La 

presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, 

salvo que las partes hayan convenido otra cosa.  (Subrayado fuera texto y negrillas 

son mías) 

 

PARÁGRAFO. Si la suspensión recae solamente sobre uno de los procesos 

acumulados, aquel será excluido de la acumulación para continuar el trámite de los 

demás. 

 

También se suspenderá el trámite principal del proceso en los demás casos previstos 

en este código o en disposiciones especiales, sin necesidad de decreto del juez.” 

 

 



 

 

El Doctor HERNAN FABIO LÓPEZ BLANCO, en su obra CODIGO GENERAL DEL 

PROCESO, (Parte General, pág. 997) nos dice que:  

 

  

 

“La razón por la cual se exige que se especifique el termino que se pide para la 

suspensión, es clara: quienes lo solicitan están obligados a respetarlo y no pueden 

antes del vencimiento del término, pedir unilateralmente reanudación del proceso. 

No obstante, por acuerdo expreso pueden las partes solicitar la reanudación del 

proceso. No obstante, por acuerdo expreso pueden las partes solicitar la reanudación 

del juicio, están facultadas para fijar el plazo, así mismo pueden darlo por concluido 

anticipadamente si lo desean. (Subrayado fuera texto y negrillas son mías)  

 

En este sentido, como se puede evidenciar de la facultad de las partes de común 

acuerdo de forma expresa y escrita los interesados en el memorial en el cual se solicitó 

la suspensión del proceso se especificó el termino, entre estos la facultad de solicitar 

anticipadamente si lo desean. Se cita:  

 

“Se sirva ordenar LA SUSPENSIÓN del proceso por el termino de ONCE (11) meses 

contados a partir de la presentación del presente memorial, Así como ordenar el 

levantamiento de la medida cautelar de embargo, de cuenta, que recae sobre el 

Banco Bancolombia cuenta corriente No. 20240251011 a nombre de 

COLSANTANDER S.A.S. con el objeto del cumplimiento del acuerdo.  

 

Una vez transcurrido dicho lapso, el apoderado de la parte demandante procederá 

a informar al despacho el resultado de la negociación y así continuar con el proceso 

dar por terminado el mismo. El apoderado del demandante podrá en cualquier 

momento solicitar al juzgado la reactivación del proceso si el demandado no cumple 

los acuerdos pactados, incluso antes de finalizar el termino de suspensión señalado; 

por el contrario, si se cumple el acuerdo el apoderado de la parte demandante 

solicitará la terminación de proceso judicial.” (cursiva fuera texto y negrillas son mías) 

 

Y es en aplicación del mismo artículo 163 del C.G.P.  el cual indica que se reanudará 

el proceso de mutuo acuerdo, pues como ya se dijo las partes así lo convinieron, y 

en esos términos se comprometieron a suspender el proceso.  De otra parte, “es un 

principio universal del derecho según el cual ninguna persona puede alegar a su favor 

su propia culpa, en razón a que sus actos y consecuencia son su responsabilidad, y 

esto dado que, el demandante de buena fe accedió a suspender el proceso esperando 

que el deudor cumpliera el acuerdo de pago y no que se beneficiara del mismo, al 

incumplirlo alargando él pago para la ejecución y para perjuicio del del mismo 

demandante, es por esto, que es completamente razonable que se pueda reactivar o 

reanudar el proceso en los términos del escrito que solicitó la suspensión del proceso. 

Pues Admitir lo manifestado por el despacho sería lo mismo en términos de 

oportunidad, que socavar su derecho en razón a que se le vulnera el derecho a la 

defensa o el acceso a la administración de justicia por parte del despacho. 

 

Ahora bien, respecto a la solicitud de los títulos en favor del demandante, es cierto 

que la solicitud se realizó estando el proceso suspendido para los efectos, 

interrumpido y por ende no se correrán términos y no podrá ejercerse ningún acto 

procesal, es claro que en la fecha que se presentó era menester y fue acordado por 

las partes para dar continuidad al acuerdo suscrito dado que la demanda aducía que 



 

 

este dinero le podría servir para dar cumplimiento del acuerdo y fue coadyuvada por 

las partes dicha solicitud, por lo que ruego al señor Juez que una vez  luego se 

reanudar el proceso acceda a lo pretendido para aliviar en algo la situación de mi 

cliente el cual por ser una época de crisis económica se ha visto enormemente 

perjudicado por el no pago del arrendamiento por parte del deudor. 

  

 

.  

 

5. CONCLUSIÓN:  

 

Ruego a su Señoría revocar para reponer el auto fechado el 05 de noviembre de 

2021, notificado por estado el 08 de noviembre de 2021 que niega la reanudación 

del proceso y otra solicitud y en su lugar decretar lo que en derecho corresponde, 

esto es, que se reanude el proceso. 

 

 

6. PRUEBAS 

 

6.1 Anexo memorial donde se solicita suspensión allegado a su despacho y firmado 

por las partes. 

 

Del señor juez Respetuosamente, 

 

 

 

 

GRACIELA VIRGINIA AYALA CASTRO 

C.C 1019008584 de Bogotá D.C 

T.P 235330 DEL C.S.J 
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Señor
JUEZ 52 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.S.D.
 
Ref.: EXPEDIENTE: 2020-00356

PROCESO: Ejecutivo - Recurso de Reposición y en Subsidio de apelación
   
 
 

Contiene:
De manera atenta, en calidad de apoderada del demandante, de forma respetuosa me permito
presentar RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN en los términos del
memorial que adjunto 

Anexo: 18 folios

De usted señor Juez,

Graciela Virginia Ayala Castro
Abogada
T.p 235330 C.S.J
C.C. 1019008584 

tel:+11019008584

	b024bd3d91ebdf8017b329f587101f6640565deb87c53fff25da088deaf791fa.pdf

